
CONSTANCIA: Manizales, 29 de febrero de 2024. A despacho del señor juez 

informándole de los escritos por medio de los cuales la accionada NUEVA EPS, 

solicita la inejecución de la sanción a esta impuesta, en razón a la administración 

del medicamento solicitado por la accionante, en cita del 05 de enero de 2024, 

indicando adjuntar el respectivo soporte, no obstante, no se aporta el mismo. A su 

vez, informándole que en comunicación telefónica sostenida con la señora ELBA 

TREJOS PULGARÍN el día 28 de febrero hogaño, esta indicó que la accionada no 

le ha realizado la aplicación del medicamento requerido, desde hace más de 7 

meses. Para resolver. 

 

JULIANA CARDONA ARIAS 

OFICIAL MAYOR 

Radicado nro. 2023-00120 

Auto interlocutorio nro. 0339 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, veintinueve (29) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Vista la constancia que antecede, se tiene que, mediante auto del 12 de 

diciembre de 2023, se declaró que la entidad accionada NUEVA EPS, incurrió en 

desacato a la orden contenida en sentencia de tutela proferida por este despacho 

judicial el día 30 de marzo de 2023 en favor de la señora ELBA TREJOS 

PULGARÍN, sancionando a los representantes de la entidad con arresto de cuatro 

(04) días para cada uno y multa de 100,090 UVT, decisión que fuere confirmada 

con modificación por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, Sala 

Civil – Familia, por auto del 18 de diciembre de 2023. 

 

 Seguidamente, se allega por parte de la NUEVA EPS escritos por medio de 

los cuales solicita la inejecución de la sanción a esta impuesta, en razón a la 

administración del medicamento solicitado por la accionante, en cita del 05 de enero 

de 2024, para lo cual se expresa que se adjunta el respectivo soporte, pero una vez 

observado el escrito remitido en su integridad este no fue aportado. 

 



 Así mismo y de conformidad con la constancia inicial, se tiene que la señora 

ELBA TREJOS PULGARÍN sostiene que la accionada e incidentada, continúa con 

el incumplimiento a la sentencia en comento, puesto que desde hace más de 7 

meses que no le realiza la aplicación del medicamento denominado; 

“ONABOTULINUM TOXINA TIPO A 100 UI 4.8 NG (POLVO PARA SOLUCIÓN 

INYECTABLE) BOTOX”. 

 

 En ese sentido, como quiera que la entidad solicitante no aporta constancia 

alguna o prueba si quiera sumaria del cumplimiento de la sentencia a la cual nos 

hemos venido referenciando y toda vez que la tutelante, señora ELBA TREJOS 

PULGARÍN persiste en indicar que la NUEVA EPS se niega a realizarle la aplicación 

del medicamento solicitado y ordenado, no existe otra decisión por parte de este 

administrador de justicia, que no acceder a lo solicitado por la entidad demandada, 

continuando con la sanción a esta impuesta, hasta tanto se tenga constancia del 

verdadero cumplimiento del fallo tutelar. 

 

Dada la falta de seriedad y responsabilidad del ente incidentado que falta 

groseramente el respeto a este despacho Judicial con afirmaciones falsas, se 

ordenará oficiar nuevamente a las autoridades de Policía Nacional, a fin de que den 

estricto cumplimiento a la orden de arresto que fue emitida en auto de fecha 12 de 

diciembre de 2023, informando de manera inmediata y detallada las gestiones 

realizadas para acatar la orden impartida. 

 

 Sin necesidad de ahondar en más consideraciones y en mérito de lo 

expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Manizales, Caldas,  

 

RESULEVE 

 

 PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de la inejecución de la sanción que 

le fuere impuesta a la NUEVA EPS a través de sus representantes legales, por auto 

del 12 de diciembre de 2023, confirmado con modificación mediante decisión del 18 

de diciembre de 2023 del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, 

Sala Civil – Familia, en virtud del desacato a la acción de tutela emitida por este 

despacho judicial en favor de la señora ELBA TREJOS PULGARÍN, de fecha 30 de 

marzo de 2023. 

 

 SEGUNDO: NOTIFICAR este auto por el medio más expedito posible a la 

accionada NUEVA EPS.  



 

TERCERO: OFICIAR nuevamente a las autoridades de Policía Nacional, a fin de 

que den estricto cumplimiento a la orden de arresto que fue emitida en auto de fecha 

12 de diciembre de 2023, informando de manera inmediata y detallada las gestiones 

realizadas para acatar la orden impartida. 

 

LÍBRENSE por secretaría los oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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